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l. Disposiciones generales
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siendo CP el valor intt.'gro teórico anual alcanzado a- 31 de diciembre de
1991 por la pensión o prnsiones de Cluses Pas~vas y T el resultado de
anadír a la cifra anterior el valor íntcgroen terminas anuaJes de las otras
pensiones públicas en Idéntico momento.

3.a, Establcodo para cada supuesto y cónforme a las r~las anterio
res el limite anual máximo de una pensión, dicho límIte se dIvidirá entre
el número de ml'nsualidadcs ordinarias y pagas extraordinarias qu~,

respecto de la anualidad y conlorme a la legislación aplicable. lt'ngan
derecho a percibir los pensionistas, constituyendo la cifra resultante el
importe mensual a percibir por el titular de aquella pensión en cada::
mensualidad ordinaria y paga extraordinaria.

A.rt. 5° Proccdm1ictlto para la }'{Tu!or¡:::aáótl.- L ,la n~'valoriza-·<.

ción dc pensiunes de Clases Pasivas para 1991 se practicará de oficio,/:~
bien por las [k-legaciones Provinciales de Economía y Hacienda )- por~

la Din:cclón General de Costes de Pcn,onal y Pensioncs Públicas del
Minísterio de El"Onomíu y Hacienda. o bien por esta ultima con caract..'r
cL'ntralizado cuando por razones de aglhdad y simp!ilicacJón resultara
convenienh:

2. Dicha fcvu!orización se llevará a cabo tenic:ndo en cuenta Ins
datosübrantes fl'Specto de cada titular de pensión a 31 de diciembre de
1991. No obstantc. y de acuerdo con lo establecído en'eI número 1 del
artículo 21 del texto refundido aprobado por Real Decreto Le~islativo
670/1987, dC" 30 de abril. podrj requerirsc a cualquier perceptor de
Gasl.:s Pasivas paJ'a que tacihte información respecto de su situación
(.'{'ol~r.nica con los efet'./:os que en ..lima A6fma se V,rcvi.cnen.

CP
L - _.-- x 3.270.834 pesetas anuales

T

45 dc la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1992, y en el
númcro 5 de-! artículo 46 de la misma Ley, las pensiones extraordinarias
del R&gimcn' de ClaS('s Pasivas originadas en actos terroristas. así como
las pensiones mejoradas al amparo del Real Decreto--Iey 19/198,1, de 30
de" octubre, están exentas de las normas excluyentes o limitativas
contemJ1lada~en la letra a), mimero 1 del artículo 2.° y en el articulo 4.°
regla 2. , de este Real Decreto. _

2. En el supuesto de que, Junto con alguna de las pensiones en el
número anterior m('ncionadas, determinada persona tuviera dercrho a
percibir a 31 de dióembre de 1991 alguna o algunas otras pensiones
públicas. las hormas excluyentes o limitativas, antes citadas. si serán
aplicables respecto de estas. últimas.

Art. 4. {) Reglas para el illcrememo de las pensiones de Clases
Pasiras,-La aplicación del incremento establecido en el articulo 1.0 del
presente Real Decreto se ajustará a las siguientes reglas:: :i

I,a El incremento se aplicara a las pensiones causadas con anteriori· ;
dad al I de enero de 1992 y sobre la cuantía mensual integra Que
percibiera o.le hubiera correspondido percibir a su· titular en 31 de J
diciembre de 1991. ~.:j

Si las pensiones., causadas antes de I de enero de 1992, -estuvieran
pendientes de reconocimiento a la indicada fecha, se determinará su
cuantía inicial para el ejercicio de 1991 o, en su caso, ejercicios
anteriores, y se proccperá a su actualización teniendo en cuenta las
normas que sobre revalorizaciól), concurrencia de pensiones y limita~ •
cíón dL' incrementos'se contienen en las le);es de Presupuestos corres~ ,,;
pondicntcs. ,aplicándose para 1992 el incremento procedente.

2.:1 A efectos de lo dispuesto en el artículo 46 de la ley de
Presupuestos Gcnerales del Estado para 1992 el importe de la pensión
o dcl'conjullto de pensiones abonadas con cargo al crédito de Clases
Pasivas Que perciba un mismo titular, una vez aplicado el incremento
procedente a cada una de ellas. cstar::i lil1lítado a l<rcantidad de 3.270.834
pesetas íntegras anuales." comprendiéndose en dicha cantidad tanto el
impol1e de las mensualidades ordig¡¡rias como de las pagas extraord¡na~

¡-ias que pudieran corresponder.
En.eI supuesto de que, en un mismo titular. concurran una o varias

pensiones de Crases Pasivas con otra u otras pensiones públicas, el valor
de la pensión o c:onju1lto de pensiones de Clases Pasivas tendrá como
limite una cifra que guarde con la de 3<270.834 pesetas ¡ntcgras anuales
la misma proporción que dicha pensión o pensiones guardan con el
conjunto total de pensiones públicas que perciba su titular. ."

Dicho limite (L) se obtendrá mediante la aplicación de la siguiente
fórmula:

DISPONGO:

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

CAPIT~tO PRIMERO
Normas generales para Ja rellllorizacwn de las pensiones de Clases

Pasivas pa~ J992

"Artículo LO _ Cuamia ddincrememo para 1992 de las 'pensiones de
erascs Pasivas.-De conformidad con lo dIspuesto en el número dos del
artículo 44 de la Ley 31/1991, de 30 de ~iciembre. de Presupuestos
Generales del Estado para 1992, las pensIOnes abonadas por Clases
Pasivas se incrementarán en un 5,7 por 100 respecto de las cuantlas que
a las mismas hubieran correspondido a 31 de diciembre de 1991.

Art. 2.° Pl'nsi'(m(~ ño rl'I'alorimbfes durante /Y92.-I. No obstante
lo dispuesto en el 'artículo anterior,. y en aplicación de lo establecido en
l.os numeros 1 y 2 del artículo 45 de la expresada Ley de Presupuestos
Gcnérales del' Estado para 1992, no experimentaran incremento algun.o
las siguientes pensiones de Clases Pasivas: ,

a) Aquellas cuyo importe íntegro, sumado. e-n su caso, el importe
integro. mensual de otras pensiones públicas percibidas por su titular,
exceda de 233.631 pesetas inte~ras en cómputo mensual cuando dicho
titular tenga derecho a percibIr 14 mensualidades al año o, en otro
sup.uesto, de 3.270.8,34 pesetas en cómputo anual.

b) Las reconocidas a favor de los Camineros del Estado y causadas
con anterioridad a I de enero de 1985. con excc{X'ión de aquellas cuyo
titular sólo percibiera esta pensión l»mo tal Caminero.

e) Las de orfandad a que se refiere el.párrafo segundo del artículo
4.3 de la Ley 5/197lJ, de 18 de septicmhre, añadido por el artículo 2 de
la Ley 42/1981, de 28 de octubre, así mmo las pensiones a Que se refiere
el artículo 4.2 de la citada Ley 5/1979.

d) las de orfandad a que se refiere el párl'afo segundo del articulo
17 de la ley 35/1980. de 26 de junio, anadido por el articulo 3.° de la
Ley 42/1981, de 28 de octubre. .

2. Quedan igualmente excluidas de revalorización las pensiones'
cuyas cuantías corresponden ser revisadas de conformidad con lo
dispuesto en el capitulo lU del presente Real Decreto.

Art.3.0 PenslOlI('s extraordinarias fWractos de lerrorísmo.-1. De
"cuerdo con lo establccide en el pánafe 5egu"ndo, ntimero 1, del articulo

REAL DECRETO 96//992, de 7 defebrefo. sobre revalór;
=adóJl de pensioJll'S de Clases Pasivas para /992 y comp!e
menEos,económicos de las mismas durante el citado ejerci·
cia.

Mediante el presente Real Decreto se efcctlia el desarrollo r.eglamen*
tario de la ley 31/1991, de 30 de diciembre. de Presupuestos Generales
del Estado para 1992; en las materias concernientes a revalorización,
complementos económicos y' revisión de cuantías de las pensiones- de
C'IascsPasivas. ",' ".;. '." - ',. -

La concreción de la referida Ley en las mencionadas materias. con
inclusión. Por primera vez, en un4- Ley~ Presupuestos de Jos importes.
correspondientes a las cuantias mínimas garantizadas en los diversos
rcgimcncs públicos que integran el ·sistema de Seguridad· Social en
nuestro país,. bien pudiera conducir ala estimación de poderse prescin
dir de una norma ,de desarrollo, cual-es la presente, para la aplicación
de lo en aquélla Clispuesto: Ahora bien, la necesidad de establecer los
procedimientos a que han de. ajustarse Jos servidos competentes, aspecto
adjetivo que la Ley no recoge ~ que constituyen un sistema de garantías
para los' administrados, aconsejan la promulgación de este Real Decreto.
dándose con eUo tratarnjcnto unitario y completo a los aspectos
sustantivos y procedimentales de las materias a las que anteriormente se
hizo referencia. . _ ,

En su virtud, a propuesta' del Ministro de Economia y Hacienda, de
acuerdo con el Consejo oe Estado, y previa deliberación del Consejo-de
Mini~ros en ,Stl reunión del día: 7 de febrero de 1992,

•
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3. De acuerdo con lo dispuesto en el número 4 del articulo 46 de
la Ley de Presupuestos Generales-del Estado para 1992. la revalorización
t;:ndrá carácter provisional hasta tanto por la Administración se
compruebe la procedencia de la percepción de su cuantía en función de
las otl<15 percePciones del titular de una pensión o pensiones y de las
normas en materia de concurrencia e incompatibilidad que resulten
aplicables en cada caso, siempre que al momento de practicarla no
obrara en poder de la Administración información fehaciente aL re~
pecto. Si de la elevación a definitiva de la revalorización anteriormente
practicada se obtuviese la.evidencia de que se han percibido cantidades
en exceso, el pensionista vendrá obligado a reintegrar lo indebidamente
percibido, sin pcrjuicío de las demás responsabilidades en Que hubiera
podido incurnr según la normativa vigente en el supuesto de que
hubiera cometido falsedad u omisión.

CAPITULO Il
Complementos para mínimos

Art. 6.0 Complementos ecol1ómicós para pcnsíolles de Clases Pasi
ras durante J992.-1. .De acuerdo con las previsiones contenidas en los
nümeros 1, 2 y 3 del nrtículo 47 de la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para 1992. la aplicacíon durantl' el expresado ano de complemen~
tos económicos a las pensiones del Régimen de Clases Pasivas se
ajustará a la~ siguientes reglas; .

~) Podrá c~mplementarseaquella pensión del Régimen de Clases
PaSivas, cualqUiera que fuese la fecha en que se causó. que noakance
el mínimo correspondiente que figura en la columna A del cuadro que
se incluye a continuación siempre qu~ se haya reconocido al amparo de
la legislación general en la materia.' .

b) En ,caso de percibir un mismo beneficiario varias pension('S de
las referidas en el párrafo anterior. el complemento se aplicará, cuando
proceda, rcspccto de aquella pensión Que, en atendón a su clase. tenga
asignado un importe mayor en Ja columna A del cuadro que a
continuación se incluye.

c~ La cuantía del complemento será la necesaria para que la
pensión a complementar, en cómputo íntegro mensual, incrementada.
en su caso, con el importe íntegro mensual de todas las restantes
pensiones abonables con cargo a crédito de Clases Pasivas u otras
pensiones públicas percibidas por el beneficiario, alcance. el mínimo
correspondiente a la columna A del cuadro que figura a continuación.

A estos efectos se entenderá que el importe a tener en cuenta será,
para las pensiones de Clases Pasivas, el que resulte una vez revalorizadas
y revisadas las mismas de aeuerdo-con lo dispuesto en este Real Decreto.
y para las restantes pensiones de carácter püblico. el que esté percibiendo
el beneficiario l'n el momento de presentarla solicitud a que se refiere
el número 1 del 'artículo siguiente, -

d) El complemento se minorará o, en su caso, se suprimirá en la
cuantía necesaria para que la suma, en términos anuales., de la pensión
complementada segün lo dispu(.osto en el párrafo anterior, junto con
todas las rentas de trabajo o sustitutorias de las mismas o de capital
percibidas por ,él beneficiario, no supere el límite correspondiente de la
columna B del cuadro que figura a continuación. A estos efectos, el
concepto de renta se definirá conforme a la legislación del Impuesto
sobre la Rrnta de las Personas Hsicas, si bien se tendrán en cuenta, en
todo caso, los ingresos correspondientes a cualesquiera pensiones de
~aráeter público, ~stén las mismas sometidas, o no, al mencioñado
Impuesto; las pensiones de Clases Pasivas se tomarán en su valor anual
una vez revaloriiadas conforme a lo dispuesto en este Real Decreto; las
restantes pensiones püblicas tendrán el valor anual que corresponda en
el momento de presentar la" solicitud referida en el número 2 del
sigui.c~tc articulo, y las rentas de trabajo'y capilal se tomarán en el valor
pCrclbldo en el año 1991. debiéndose excluir las dejadas de percibir pdr
motivo del hecho causante de las distintas pensiones asi como aquellas
que se pruebe que no han de ser percibidas en 1992.

2. A efectos de lo dispuesto en el número anterior se tendrán en
,lcnta las siguientes cuantias: ,

En el supuesto de pensión o pCnsiones en favor de otros familiares
que fueran percibidas por varios beneficiarios, la cifra resultante de la
columna A del cuadro anterior no será inferior a 13.320 pesetaS
mensuales. respecto df' cada uno de aquellos beneficiarios Cu}'OS ingresos
anuales no superen a los Que figuran en la columna B.

A efectos de la aplicación del cuadro anterior, se entenderá que existe
cónyuge a cargo del titular cuando éste se halle conviviendo con el
pensionista y dcpc;nda económicamente del mismo. Se J?resumirá la
convivencia siempre que se conserve el vinculo matnmonial, sin
perjuicio de que esta presunción pueda destruirse por la actividad
investigadora de la Administración. y se entenderá que existe dependen
cia económica. cuando los ingresos del cónyuge por cualquier concepto
no superen el salario mínimo interprofesional vigente.

A_ idcnticos efectos. se entenderá por pensión de viudedad el
conjunto de la percepción- por este concepto, mcluldos los incrementos
por hijos Que puedan haberse reconocido al amparo de la Ley 19/1974,
dc 27 de junio, y de 1a ley 74/1980. de 29 de diciembre.

3. Los complementos económicos regulados en'este precepto .. se
abonarán cn doce mensualidades ordinarias y dos extraordinarias, todas
ellas de igual cuantía, no serán en ninglin caso consolidables y- serán
absorbibles con cualquier futuro incremento de la pensión a que·se
apliquen,

4. De- conformidad con lo que dispuso el articulo 21.t del Real
!){'creto 1288/1990, de 25 de octubre. podrán acceder al -derecha a
mínimos los beneficiarios de pensión de Clases Pasivas que 'hubieran
obtenido la misma al amparo de la expresada norma.

Árt. 7.° Proc('(/imiento en materia de complementos' económi
cos.-1. Sin perjuicio de que dicha función pueda ser recabada, total' O
parci.almcntc, J?Or }.a Dirección General de Costes de Personal y
PensIOnes PUblicas, corresponde a los servicios de la misma y a las
distintas Delegaciones Provinciales de Economía y Hacienda, respecto
de los haberes consignados en su respectha Caja Pagadora. conceder y
determinar los complementos económicos que procedan de acuerdo'con
10 establccido en el precedente anículo de este Real Decreto.

2. El procedimiento se iniciará, en todo caso, a petición del
interesado mediante solicitud cursada ante los servicios ,de la' Dirección
General de-Costes de Personal y Pensiones Públicas, o di la Delegación
Provincial de Economia y Hacienda, según' figure consignado el 'pago de
su pensión en la respectiva Caja. Dicha solicitud se ajustará 'y-cumpli
mentará con arreglo al modelo establecido al efecto.

3. Ala vista de los datos consignados por el solicitante del
complemento económico y, en su caso, de consulta informática al Banco
de Pensiones Públicas, la oficina administrativa dictará. sin más
trámites, la resolución que proceda. sin perjuicio de que la misma sea
revisable en c'ualquier momento. ep atención a la comprobación o
inspcct:ión de los datos consignados o a la variación de los elementos
condicionantes del derecho o complemento.' Si con motivo de dicha
actuación administrativa resultara la existencia de alguna contradicción
entre los datos-declarados y la realidad. el solidtante vendrá ooligado al
reintegro de lo indebidamente percibido. sin perjuicio de que se
deduzcan en su contra otras pmibtes ¡esponsabilidades de acuerdo con
el ordenamiento jurídico. . .

A efectos de dicha revisión y de acuerdo -con lo dispuesto. en .el
artículo 21 del texto refundido aprobado, por Real Decreto Legislativo
670/1987, de 30 de abril. el pensionista deberá facilitar -a la Administra
ción la información que le sea requerida, pudiendo suspenderse el pago
del complemento, en caso de incumplimiento, de e~ oblipl:ión.
después de un requerimiento individualizado y. en, las condiciones
formales reglamentariamente establecidas;

4.. El perceptor' de los complementos regulados en este capitulo
vendrá obligado a poner en conocimiento de la Administración, en el
momento de producirse, cualquier variación. en 'la composición o
cuantía de los ingresos declarados en la solicitud. así como cualquier
variación de su estado civil o de la situación de dependencia económica
de su cónyu~e respecto de lo inicialmente declarado. El incumplimiento
de esta obligación, si de él se siguiera la percepción indebida de
cantidades, dará origen a la delreintcgro de'las mismas.

·S. Queda facultada la Dirección General de Costes de Personal y
Pensiones Püblicas del Ministerio de Economía y Hacienda para dictar
cuantas instrucciones de servicio pudieran resultar convenientes en
orden a agilizar los trámites de concesión. provisional -o definitiva. y
para la percepción por los intcres3dos. de los complementos a que se
rcficre el Drescntc artículo.

Art. 8. tI Prohibición de concC'sión de complementos ffonómicos en
Clases Pasíl'as.--1. En el supuesto de que determinado pensionista de
Clases Pasivas tuviera derecho apercibir con arreglo' a las normas de
este Real Decreto un complemento económico y por ser beneficiario
además de otras pensiones públicas, abonadas 'con cargo a regimeAes
públicos de previsión diferentes. tuviera derecho a percibir algún otro
complemento'conforme a lo dispuesto en los artículos 47 y 48 de la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para, 1992. no podrá percibir el
complemento correspondiente a la pensión de Clases Pasi:yas salvo en
los siguientes casos:

1.433.935

1.322.495
1.322.495

•Ingresos anualC'S
maXlmos

691.655 + 630.&40
n

45.060
45.060

53.020

A
Pensión mínima

mensual

Pensión de jubilación o retiro
cuando existe cónyuge a cargo
del titular ....

Pensión de jubilación o retiro
cuando no exista cónyuge o,
exisliendo, no este a cargo

Pensión de viudedad .....
Pensión o pensiones en favor de

otros familiares, siendo «n» el
número de beneficiarios de la
pensió!1 o pensiones ,

I.
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CORRECC/ON de erratas de la Orden de 16 de enero
de 1992, por la que se desarrollan normas de cotizaci6n a
la Seguridad Social, desempleo, fondo de garantia salaria!
y formación profesional, contenidas en la Ley 31/1991, de
10 de diciembre. de Presupuestos Generales del Estado
para 1992.

MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL

Dado en Madrid a 7 de febrero de 1992..

.•
El Ministro de &onomia y Hacít-nda,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN
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Primera.-Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda para que
dicte las disposiciones de carácter general que resulten necesarias para
la aplicación de este. Real Occreto.

Segunda.-El presente Real Decreto entrará en 'vigor al· día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de que
sus cfectos económicos se retrotraigan, cuando asi proceda, a I de enero
de 1992.' .

Padecidos errores en la publicación de la Orden de 16' de enero
de 1992. por la que se desarrollan normas de cotización a la Seguridad
Social. desempleo, fondo de garantia salarial y formación profesional,
contenidas en la Ley 31/199'1, de 30 de.diciembre, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 18, de 21 de enero, se transcriben
a continuadun las oportunas rectificaciones:

En el articulo 9. apartado B), norma segunda, primera línea, donde
dice: «El lipa mínimo...)), debe dedr. «El tope mínimo...».

J!n la disposición adicional S¿ptima.l, párrafo segundo, linea cuarta,
donde dice: K .. el tipo de cotización...»,. debe decir: «... el tope de
cotización,,,».

v<

septiembre, 35/1980. de 26 de junio, y 611982, dé 29 de marzo, y con
exclusión. en todo caso, de dicho beneficio de las pensiones de orfandad
a Que se refiere el artículo 2.°, número J. letras e) y d), de este Real
Decreto.

Segunda.-L Las pensiones de Clases Pasivas a las.que se hubieran
aplicado complementos económicos durante 1991 se adaptarán de
oficio, y con carácter provisional. con efectos de 1 de enero de 1992, a
las cuantias establecidas en el articulo' 6.° de este Real Decreto.
prcsumiéndosc que sus titulares reúnen las. condiciones y requisitos
ex.igldos en dicho precepto hasta tanto por los servicios administratlvos
correspondientes se compruebe eleclí-vamente la concurrencia en aqué·
Has de dichas condiciones y requisitos. A los efectos de esta adaptación
se procederá a aplicar el incremento que resulte procedente. de acuerdo
con lo dispuesto en el presente Real Decreto. al importe de la pensión
de Clases P<l:sivas de que se trate, sin que se tenga en cuenta, a este
exclusivo efecto, el importe del complemento en su día aplicado. A
continuación se abonará la diferencia entre la cuantía de la pensión
incrementada y la que resulte corresponder de las reflejadas en el
artículo 6.0 4e este Real Decreto. _

2. Si de la comprobación antes citada se obtuviera la ausencia de
algú'n rcquisitoo condición, procederá el cese inmediato en el abono del
complemento, con reintegro de lo indebidamente percibido por tal
~Ollccpto desde. romo máximo, el primero de enero de 1992. Igual
mente, si de dicha comprobación se derivara la- necesidad de modificar
la cuantía del complemento' inicialmente determinado de oficio para
1992. se practicará la oportuna modificación, con reintegro de lo
indebidamente percibido desde la misma fecha antes indicada.

No obstante, y de acuerdo con lo establecido en el articulo 7.\J, 3, de este
Real. Dxreto, procederá retrotraer el reintegro de lo indebidamente
percibido a la fecha inicial en que el complemento económico comenzó
a. abonarse en ejercicios anteriores. si de la comprobación efectuada
resultase la evidencia de que el perceptor del mismo cometió alguna
omisión o falsedad en la declaración presentada al momento de solicitar
la aplicación del complemento, sin perjuicio de las responsabilidades en
que hubiera podido incurrir.· .
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CAPITULO III

Revisión de cuantias de las pertsiones de Clases Pasivas

Art. 9.° .. Revisión de oficio de las el/antias asignadas a determinadas
pel1siones de Clases Pasil'as.-I. De conformidad con 10 dispuesto en el
número 6 del artículo 41 de la ,Ley de Presupuestos Generales del Estado
para 1992, los importes de las pensiones en favor de familiares
reconocidas al amparo' de las Leyes 5/1979, de J8 de sel?tiembre;
35/1980, de 26 de junio, y 611982. de 29 de marzo, serán revlsadQs de
oficio, con efectos económicos de I de enero de 1992. a fin de adaptar
sus cuantías a lo dispuesto en los numeros l. 2. letra c), primer párrafo,
y 3, letra b), del artículo 41 ~ la expresada Ley de Presupuestos.,

2. Igualrevisióo de oficio procederá en rclación.con las peJ}siones de
viudedad que se vieraJ:! afectadas por lo dispuesto en el artículo 8.°, numero
2. segundo párrafo; de la Ley 37/1984\ de ~2 de octubre, según redacción
dada al mismo por el articulo 53, número 4, de la Ley 37/1988, de 28
de dicicmbre~de Presupuestos Generales del Estado para 1989. ~

3. De.conformidad con lo establecido en la disposición adicional
decimosegunda de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para
1992, también procederá la revisión de oficio, con efectos económicos
de J, de enerp de 1992, de las cuantías asignadas a las pensiones causadas
por· el personal al que se refiere la mencionada disposición. Dicha
revisión se efectuará segünel porcentaje d~ incremento que resulte para
tos' haberes o sueldos reguladores aplicables durante el ejercicio de J991
en relación ·con tos asignados para el año 1992. ,

4, Los importes de las pcnsion('s revisadas a que se refieren los
números anteriores'quedarán en todo caso sometidos al limite máximo
que para las pensiones públicas, solas o en concurrencia, viene estable
cido- por el articulo 43 de la Ley de Presupuestos Generales del Estado
para t992, a cuyos exclusivas efectos el nuevo importe asignado tendrá
clcarácter de señalamiento inicial cuando e1.beneficiario sea titular de
otras pensiones públicas ,en el momento de llevarse a cabo la revisión
dispuesta. '

'Art,"'JO.Procedimiento para la re.'isiOn'de oficios.-1. La fijación
en nómina de los nuevos importes que correspondan a las pensiones
expresadas en el artículo anterior, así como, en su caso, la liquidación de
atrasos, podrán ser llevados a cabo con carácter centralizado y mediante
procesos informáticos por la Dirección General de Costes de Personal y
Pensiones Publicas del Ministerio de Economia y Hacienda, en base
c,;elusiva a los datos informáticos· obtenidos de las nóminas de Clases
Pasivas y del Banco de Datos de Pensiones Publicas creado por el R~al

Decreto 2566/1985, de 27 de diciembre. .
2. Dicha actuación, de carácter centralizado y mediante medios

informáticos, no excluye la competencia de las respetivas Cajas Pagado~

ras para poder efectuar las comprobaciones que estimen oportunas y
para proceder, en su caso, a las rectificaciones pertinentes.

3. la inclusión. en nómina de los nuevos importes de las pensiones
ya reconocidas, de acuerdo con el procedimiento establecido en el
presente artículo, tendrá el carácter de provisional a los efectos pre....eni
dos en el número 2 del articulo 15 del texto refundido de Ley de Clases
Pasivas, y se practicará sin necesidad de que sus titulares comparezcan
ante las oficinas administrativas de Clases Pasivas o hayan de aportar
lluevas datos o declaraciones por caus'a de la misma.

a) Cuando las pensiones de los distintos sistemas sean de la misma
clase, si el·importe Integro mensual de la pensión de Clases Pasivas fuera
de superior cuantía al importe correspondiente a la otra pensión publica
susceptible de ser complementada.

b) e Si bis pensiones a percibir por el interesado fuesen de distinta
clase, cuando el importe mínimo mensual de pensión correspondiente a
la de Clases Pasivas fuese de mayor cuantía al correspondiente a la: Olfa
pensión pública susceptible de s:r complementada. .

2. En Jos dos supuestos contemplados en el número anterior, no
podrá lOrnarse en consideración el complemento económico a que
pudiera tener derecho el interesado por la pensión ajena al régimen de
Clases P<lsivas de que se irate, a efcctos de determinar el importe del
complemento por Clases Paslvas, conrorme a las reglas del articulo 6.0

de este Real Decreto.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Durante 1992, se aplicarán los complementos económicos
regulados en el capitulo JI de este Real Decreto a las pensiones
reconocidas, en favor de los propios causantes o de sus ·familiares. al
amparo del títu.lo JI de la Ley 37/1984. de 22' de octubre, asi como en
relación con ¡ los operarios de loterlas, el personal de las Minas de.
Almadén y facultati'vos sanitarios inutilizados o fallecidos con motivo

. de servicios extraordinarios en epoca de epidemia, o subdelegados de
Sanidad a que se refiere la Ley de II de julio de 1912.

También serán de aplicación dichos complementos económicos, si
bien única~ente a l'!,s que hubieran sido causadas en favor de familiares,
a las pensiones reconocidas al amparo de las leyes 511979. de 18 de


